
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 
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PROCESO DE REORGANIZACION DE RODRIGO DUARTE ARDILA con C.C. 
91.230.817 
RADICADO 68001-31-03-007-2023-00092-00 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante no subsanó la demanda dentro 
del término legal.  
Bucaramanga, junio 05 de 2023. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente solicitud de inicio del 
proceso de REORGANIZACIÓN ABREVIADA presentada por RODRIGO DUARTE 
ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.230.817. 
 
Se observa que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legal, razón 
por la cual, de conformidad a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., SE RECHAZA. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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